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PARTS _OFiaiAL
d, •! Eay Don Alfonso XIII (que 

DLt i guarda), 8. M, la Reí na Doña Vic- 
tori* E-a^oaiA, 8, A. R, el Principado 
Asturias o Infantes y demis personas 
d»h Augusta Roa! Familia, continúan 
iln lovadad en su tmporte.nte salud,

(GdseUs 17 y 18 Octubre de 1927)

Núm, 2203

Gobierno Civil
Secretaria. — Negociado 1?

O i r e 11 í a ir
El Excmo, Sr, Director general de 

Seguridad en telegrama do ayer me di
ce lo que sigue;

«Como contínuac'óu mí fe’egrama ca
torce actual referente prohibición pe í- 
cu’as de la Casa Metro Qoldw n signifi
co & V. E. que de la relación inserta en 
Bq l k t in  Of ic ia l  e8’5a Dirección n áme
lo 658 da ayer las tituladas: El Mundo 
Perdido, El Gavilán de los mares, El 
Angel de las Tinieblas, La danzarina 
fus», La Duquesa del Charleston, Irene, 
UnSooiman de ocasión, La Círabsna 
de Oro, La Cenicienta de Hollywood, 
U Princesa gloria, El Caballero del da- 
alario, Un ladrón en el Paraíso, Al res
plandor del incendio, La mojer qee 
«Ufo amar, La Sirena de París, La 
Prueda del juego. El Barba szul ame
ricano. El Ginete Audaz, La Dama 
*irev!ds, La Venus Eubmailns, Un hom
bre de honor, Orgu’lo de raza, Entra pz- 
Ma anda el juego, El último combate, 
La mujír salvaje, Hombres de Acero, 
Juv®ntud heló ce, Margarita G^uHer, 
^k1, La duquesa de Búffalo, La Venus 
Se Venseia, La ch'ca del Arroyo, En
forma amor, Sus primeros pantalones, 
Si hombre cañón, La tierra del mo-

¿Deben las bailarinas casarse?, El 
foco escapado, El Cadete más valiente, 
81 me volverá a casar, La legión ex- 
tr^njer», L% isla encantador», Muñecos

trapo, El precio de la Guerra, L * pia- 
BÍ8ls, Bordeando el peligro, El j nete 
Otiiterloso, Un idilio, Ea el metro, Ms,- 
^inoiselle modists-. Hora de mujer, Ve
ntos incompatibles, Juegos de damas, 
SI bombín del t c, El único recurso, La 
fovorka de Carlos II, Blanco y Rojo, y 
Labailarlra Montmartre, pertenecen a 
161 Casa editorial, «F rs! National» y no 
aou por tant0 de la Casa Meiro Goldwin, 
^unquQ estaban administradas por ella, 
Per >0 que pueden proyectarse manta- 
11 dudóla prohibición para las demás 
P6Hculaa que figuran en el expresado 
^^LlTlN.»

Lo que ge publica tu el Bo l b t in  Of i- 
0,*í para conocimiento y cumplimiento 

por parle de los Sres, Alcaldes y empre
sarios de clnematf grafos.

Palma 20 de Octubre de 1927.
El Gobernador interino,

Antonio de Lar a Derqul

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MI?ISTMOS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Es añeja cuestión, que pre

cisamente porque ahora no se agita pue
de ser refue.ta por el Poder público ®n 
un ambiente de serenidad a independen
cia, la de dar a las islas Canarias ade
cuada organización en todos los asp^e 
tos de su vid», que cada día reclama 
más la atención del Gobierno, por su fi
delidad patriótica y afanes de progreso. 
Añejas y no libres de pasiones, han va- 
nido siendo tamb éa Jas polémica» que 
poco a poco condejaron a concesicntis y 
fórmuítis ambiguas en que el problema 
quedaba siempre sin resolución, no obs- 
tan'e el dictado que la realidad imponía 
de que por extensión territorial, por nú
mero de habitantes y más que nüd» por 
distancia y apartamiento entre las islas, 
er^ naeossrfa la agrupación de ellas en 
dos provincias bien dotadas de servicios 
cada un», que no resultan menores en 
superficie ni en población que U mayor 
parla de las peninsulares. Paro la mis
ma condíc ón de archipiélago y más aún 
e; respeto a la tradición aconsejan que 
se prescinda en las provincias que se 
orean da! organismo provincial «Dipu
tación», manteniendo en cada una el 
Gabiko y b u s Maucomauidades a los fi
ne» que vienen atendiendo.

Otras medida» complemontarias exige 
la implantación de esta ido* y mas aún 
el creciente desenvolvimiento de ios te- 
irlíorios ¡nauiims, especialmente en lo 
que respecta a darles facilidades para 
su progreso cuiíural. Con el conjunto de 
ell&f, qua en el ar Icalado del Real de 
cra^o que se somate a la aprobación de 
V, M. se detallan, espera el Gobierno 
poner fia para siempre a estados pasio
nales, no ejeoos a las luchas po ¡ticas 
en algunas oc&alcnep, y robustecer en
tre los naturales de Canarias kzos da 
amor y unión que quebrantó el recelo 
en perjuicio de la totelidad de ciudada
nos qus por inteligentes, nobles y labo
riosos son dignos de la m»jor suerte,

Por tales consideraciones, el Presiden
te que suscribe iiene el honor de some
tí r a la aprobación de V, M, el siguien
te proyecto de Deere! o.

San Sebastián, 21 de Septiembre de 
1927.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
Núm. 1586

A propuesta del Presidente de Mi Con
sejo de Ministros y de acuerdo con ésto,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ar ículo 1.® El territorio nacional 

que constituye el Archipiélago canario 
se dividirá en dos provincias, con la de • 
nominación desús respectivas capitales, 
que serán Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas,

Artículo 2,® La provincia da Santa 
Cruz de Tenerife, la formarán las islas 
de Tenerife, Palma, Gomera y Hierro; 
y la de Lis Palmas 1» integrarán las is
las da Gran C»n&ri», Lanz^rote y Fuer- 
aventar», con ¡os islotes de Alegranza, 
Roque del Este, Roque del Oeste, Gra
ciosa, Montaña Ciara y Lobos.

Aríícu’o 3.® 8) crea el Gobierno ci
vil de la provincia da La» Palmas, qua 
residirá en la capital de la míeme; en la 
que se crean también las Jefaturas de 
Minas, de Montes y Agronómica y la 
Inspección provincial del Trebeje; te
niendo todos los expresados Centros 
iguales atribuciones y funcionamiento 
que los demás de su clase,

Artículo 4.° La Delegación de Ha
cienda y la Jefatura de Obras públicas, 
ya existentes en Lm Palmas, actuarán 
con carácter provisional.

Artículo 5.® Subsistirán en cada una 
de las siete Islas mayores que forman al 
Archipiélago canario, los actuales Ca
bildos insulares, creados por la Ley de 
11 de Julio de 1912, y con las atribucio
nes que ¡es concedió el Estatuto provin
cial de 1925.

Los Cabildos insulares de las islas de 
cada provincia constituirán una Manco
munidad provincial interinsular, con el 
nombra de la provincia respectiva, y 
tendrán las atribuciones qua determina 
el artículo 191 del Estatuto provincia), 
excepto la primera; entendiéndose que 
la Mancomunidad asume la rapresanta- 
oíón de las islas de cada provincia, pu- 
díendo, no oblante, concertarse volunta
riamente entre las dos Mancomunidades 
los servicios adecuados.

Artículo 6.® La Audiencia provincial 
de Tenerife tendrá competencia para co
nocer de loa asuntos civiles en iguales 
términos y con idénticas atribuciones 
que las qua confieren las layas a las Sa
las de lo Civil de Audiencia territorial, 
limitándose su jurisdicción al territorio 
de la referida provínote:

Ariículo 7,° Se crea en La Laguna 
una Facultad da Ciencias Químicas que 
en unión de la Sección universitaria, ya 
existente, constituirá la Universidad de 
La Laguna y estará regida, como las 
demás dei Ralno, por un Rector, un Vi
cerrector y los dos Decanos respectivos, 
formando b u Distrito universitario con 
ambas provincias.

Y se crea también una Escuela Nor

mal de Maestros en La Laguna y otra 
de Maestras en Las Palmas.

El Profesorado de todos ¡os referidos 
Cantros se nombrará con sujeción a las 
disposiciones vigentes para los de eu 
clase, siguiendo en cada uno de ellos, 
respectivamente, los mismos planes de 
estudios y régimen escolar que en los 
demás de la Nación,

Articulo 8.® Se crea en La Laguna, 
como anejo de la Universidad, un Cole
gio Politécnico, en que se cursarán los 
estudios que habilitan para Capataces 
de Minas, Peritos Agrónomos y de Mon
tes, dándose en la misma tamb án la en
señanza de las materias exigidas para 
el Ingreso en las diferentes Escuelas de 
Ingenieros y en las Academias Militares 
y Nava), en las que practicarán Jos res- 
pectlvcs exámenes, asi como la prepa
ración para el ingreso en Cuerpos del 
Estado, como Correos, Telégrafos y Apa
rejadores.

El Profesorado de dicha Escuela se 
formará de Catedráticos de Universidad, 
logt níeros civiles, Arquitectos, Jefes y 
Oficiales del Ejército y la Armada que 
residan en la isla de Tenerife, y estarán 
dotados con la grat fioaclón que se si fiale.

Artículo 9.° Los Ministros respecti
vos a qufenes-afecten los nuevos servi
cios dictarán las disposiciones necesa
rias para la ejecución y cumplimiento 
de este Decreto, y el de Hacienda habi
litará los créditos necesarios para su do
tación hasta fin del actual año económico.

Y quedan derogadas cuantas díspocio- 
nes se opongan al presente Decreto.

Dado en San Sebastián a veintiuno de 
Septiembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
81 Presidente del Ccnsajo de Ministros, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.
(Gaceta 23 Septiembre de 1927}

REAL ORDEN CIRCULAR
Múm. 1338

Excmo, Sr,; Habiendo de celebrarse 
en los días 20 al 26 del corriente mes en 
Madrid y Bacelona un Congreso Inter
nacional para la protección de animales 
domésticos y plantas úUlee, accediendo a 
lo solicitado por las Federaciones Ibéri
cas Protectoras de Anírnales y Plantas,

Su Majestad el Ray (q. D. g), se ha 
servido disponer que los funcionarlos 
civiles y militares que forman parte de 
las Juntas directivas de las mencionadas 
Federaciones Ibéricas de toda España 
queden autorizados para asistir a dicho 
Congreso Internacional.

De Real orden lo digo a V, E. para 
b u  conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor...

(Gaceta 17 de Octubre de 1927)

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE TRABAJO
C0M8BOI0 E ISDU3T8IA

Re a l  Or d e n

Nám. 911
Excmo Sr.: Por al articulo 6.° del 

Rgal decreto de 2 de Junio de 1924, se 
dispuso que les Juntas da Reformas So- 
clalea pasaran a constituir en lo sucesi
vo Delegaciones del Consejo de Trabajo 
y por Real orden de l.° de Jallo de pro
pio aña se decidió que en tanto uo se pu
blicase el Reglamento especial de dichos 
organismos, continuasen éstos actuando 
con Igual constiruc'ón y atribu tienes que 
les estaban asignadas y s’gulassn man
teniendo con el Consejo de Trabajo y su 
Comisión permanente las relacionas que 
hasta entonces habían venido guardan
do con e' Instituto de Refirmas Sociales,

No obstante las mencionadas disposi
ciones, aigun&s Diiegacíonás han deja
do de actuar so pretexto da no haberse 
verificado las renovaciones bienales de 
sus miembros electivos y son muchas 
las que no m&nt’enen con el Consejo de 
Trabajo la comunicación debida, origb 
naudo con ello frecuentes quejas de loa 
elementos interesados en el funciona 
miento de esos organismos y tramites y 
retrasos que de oirá manera no fueran 
necesarios en la elaboración de los in
formes qui por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio s Iidustrta se solicitan del 
Consejo, Poro todavía en numerosos ca
sos produce aquella inactividad conse- 
cu»nol*s más lamentables y es que es
tando encomandada la aplicación e íns- 
peccíón de las leyes reguladoras del tra
bajo a esos organismos locales, la deja
ción da estas funciones, a la vez que ha
cen ineficaces dichas leyes, dificultan las 
relaciones entre los elementos patrona
les y obreros y pertuban la paz social 
tan necesaria para la buena marcha do 
la vida industrial,

Con el fin de evitar tales irregularida
des y de conseguir la eficacia de las dís- 
poslcíonas legales en vigor,

S. M, el Rey (q. D. g.), a propuesta 
del Consejo do Trabajo, »a h* servido 
disponer se recuerde a los Píes den
les de las Delegaciones provinciales y 
locales los deberes que las leyas vigen
tes imponen a dichos organismos y el 
cumotimle.nm de las siguientes reglas:

1? Lis Delegaciones provinciales y 
locales en tanto no se publique el nu^vo 
Censo electoral social conforme a las 
normas dei Reglamento de 5 de Marzo 
de 1926 y no puedan verificarse nuevas 
elecciones sobre la basa da dicho Cintro 
habrán de continuar constituí las por 
los Vocales designados en la Ultima 
elección verificada para la renovación 
de l» presedente Junta de Reformas So
ciales, sin perjuicio da las sustituciones 
parciales que posteriormente se hable* 
sen realizado conforme a las dísposiclo 
nos vigentes. Lt presidencia de ella co
rresponde respectivamente ai Gabern»- 
dor civil y al A calde, qu enes actuarán 
como tales Presldeuses en funciones de
legadas del Ministerio de Trabajo y este 
Consejo.

2a Conforma a lo dispuso en la 
Boal orden de 3 da Noviembre de 1923, 
las Delegaciones provinciales y loca
les deberán reunirse, por lo menos, una 
vez al mes, y además siempre que lo es
time conveniente la Presidencia o Jo re 
clame la tercera parte de ios Voca
les, En las deliberaciones, votaciones y 
acuerdos se atendrán a lo provisto eu 1» 
citada disposición, y por ¿o que se refie
re a la asistencia de los Vocales, debe
rán tenerse en cuenta lo preceptuado en 

. la regla 14 de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1904 y en ios ártica os 58 del 
Baglamento de 16 de Octubre de 1918 
para la aplicación de 1» ley de Jornada 
mercantil y en el articulo 31 del Regla
mento de 10 de Junio de 1919, sobre pro- 
híb cíón del trabajo nocturno en la in
dustria panadera.

3 .a Lis Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo, como organismos 
subordinados de éste deberán desde lue
go Henar las funciones que le están atri
buidas para la apdcac ón do la ley de 
Mujeres y Niños de 13 de Marzo de 1900 
y las que para 1* fijación del horario de 

apertura y cierre de los astab'ecimlen- 
toa mercantiles les asignan la ley de 4 
de Jallo de 1918 y el Reglamento de 16 
da Octubre del mismo sfio, las qui, res
pecto al descanso nocturno en la indus
tria panadera, determinan los Ríales de
cretos de 3 de Abril de 1919 y 10 de Ju
nio siguiente y Real orden ce 31 de Oj  
tubre de 1924 y las que les encomienda 
en relación con el descanso dominical el 
Reglamento de 17 de Diciembre de 1926,

4 .a Debsrán también examinar, con 
ol fia de cerciorarse de su legalidad, to ■ 
dos los pactes entre Jos elemento pairo- 
na’es y obreros que se celebran en la 
respectiva localidad para al cumplimien
to de las mencionadas leyes y Ies sean 
comunicados, y propondrán al Conseja, 
bien de oficio, bien a instanciu. de parte 
interesada, la nulidad total o parcial de 
lo i que no se ajusten a laa procrípeiones 
legales.

5 .a Di las sesiones que celebren en 
relación con las materias indicadas en 
las números anteriores, deberán dar 
cuanta mensuilmente a U Dirección ge
neral de Trabajo del Ministerio de Tra- 
bij>i Gjmarcío o ludastrfa y a la Comí 
sión permanente del Consejo do Traba jo.

6 .a Siendo la inspecclóa de las leyes 
del Tr&baj i una de las funciones más 
principales de dichas Delegaciones y cu
yo ejercicio requiere cuidado más escru
puloso, deberán aquéllas velar conatan- 
kemente por el estricto cumplimiento de 
las citadas leyes, medíante sus Comisio
nas inspectoras, de acuerdo y con la su
bordinación necesaria a los Inspectores 
del Trabaje, ateniéndose a laa siguien
tes reglas:

a) Lis Comisiones inspectoras ha
brán de ser nombradas semeetralmente 
y estarán constituidas por un Vocal pa
trono y por otro obrero de la Delega
ción, debiendo ser comunicados tales 
nombramientos a la Inspección general 
del Trabaj) dependiente del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria y a 
la Comls’ón permanente de eáie Consejo.

b) Lis Comisiones Inspectoras se 
ajustarán, en el ejercicio de la inspace ón 
y di is en que hiy¿». de verlfisarsa, a los 
acuerdos que la De’egaclóa adoptará 
conforme a las disposiciones vigentes.

c) Si alguno de los Vocales de estau 
Comisiones no acudiese a la visita de 
inspección que hubiesen acordado, el 
Vocal compareciente podrá realiziría 
por sí solo, pero dando cuenta a la Dele
gación de ia ausencia da su colega.

d) Si la Delegación advirtiese algún 
abaio  por parte da loa miembros de las 
Comisiones inspectoras, deberá dar cuen
ta & la Com’sión permanente de este 
Consejo, según previene la Real orden 
de 26 de Mayo de 1923.

e) En el desempeño de las íuneionea 
inspectoras deberán teñera® en cuanta 
las disposicionus da la Raal ord»n de 3 
de Agosto de 1904 2 de Ju io da 1909, 
Reglamentos de 13 de Novlombre de 
1900, 16 de Octubre da 1918, 10 de Ju
nio de 1919 y 22 de Abril do 1922

f) Raspecto de las aosas levantadas 
por las Comi dones Inspectoras, Us Dele
gaciones procederán conforme a lo pre
visto en el Reglamento últimamente ci
tado.

g) Rec b rán las denuncias que se 
hagan por particulares c Asociaciones 
por escrito y en papel comúu, respecto 
de Infracciones de las leyes sociales, 
comprobáaaol&s debidamente y trami
tándolas en forma reglamentaria, si re
saltasen comprobadas.

7. a Lis Delegaciones locales deberán 
elevar anualmente a la Comisión per
manente del Consejo un Informe detalla
do y completo de los casos en que se ha
ya aplicado la ley de Conciliación y Ar
bitra] 3.

8. a Para qua en todo tiempo puedan 
llenar su función de órganos Informati
vos, las Dslegacíones locales, según lo 
dispuesto en la Raal orden de 19 de Ja
llo de 1926, procurarán conocer y re
gistrar absolutamente todos los pactos o 
convenios reguladores de las relaciones 
entre los divarsss sectores de los ele
mentos patronales y obreros do la loca
lidad, aunque tales pactos o convenios 
no ss refieran a materia regulada por 
las leyes especiales del trabajo.

9. a Lis Delegaciones locales se abs
tendrán de toda función Inspectiva cuan
do se trate del cumpl miento de acuer
dos adoptidoa por los Comités parita
rios, entendléadose por talas los qus sa 
roñaran al estab ec'mlento de normas re
guladoras de las condiciones del trsbsj-3 
dentro de cada profesión o industria y 
que no se opongan a la legración vi
gente, acuírdos cuya observancia será 
vigilada por 'na propios Comités confor
ma a lo dispuesto en la Real orden de 8 
de O itubm da 1927,

Lo qui de Raal orden digo s V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E machos años Madrid, 10 de 
Octubre de 1927,

AÜNOS
Señores Presidente del Consejo de Tra

bajo y D.rector general del Trabajo.
^Gaceta 14 Octubre de 1927)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚ3LICA Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñ m^a
Siendo conveniente intensificar 1a 

plantación de moreras en los pueblos en 
cuyas Eacuílas se ha establecido por 
Real orden de 22 de Abril último (Gaceía 
del 29) la ensefiáLzi práctica de la se
ricicultura, remitido a V. S. por correo 
impresos de pedido de morera para que 
los remita a las referidas Escuelas, con 
el fin de qui hagan a la mayor brevedad 
el oportuno pedido de dichas plantas a 
U Comisaria Rigla de la Sada, plaza de 
Cánovas, núm. 4, Mtdrid, Indicando que 
se hallan comprendidos en dicha Real 
orden; debiendo V. S. dar cuenta a esta 
Dirección general de los Maestros que 
van a utllínr este servicio, indicando el 
número da moreras que soliciten, advir
tiéndoles qua por excepción se servirán 
gratuitamente, o sea sin el pago de 15 
céntimos por planta que para gastos de 
arranque y transporte señalan las con
diciones estampadas en el dorso del men
cionado Impreso de pedido de moreras, 
si alguno de los puab os o Escuelas de 
esa provincia comprendidos en la ex
presada Riel orden no estuviesen en con
diciones da hacer este año la plantación 
envíe el repetido impreso a otro pusb o 
o Escuela qae puedan utilizarlo dando 
asimismo cuanta a este Centro de las Es- 
cualae que se hallen en esta caso, pro
curando unos y otros, a ser posible, que 
al verificar la plantación celebren la 
Fiesta del Arbol,

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. D os guarde a V. S. 
machos años, Madrid, 4 do Octubre de 
1927.—El Director general Suárez So
monte,
Señores Inspectores Jáfas de Primara «n- 

señan!» de Toledo, Murcie, Alava, 
Navarra, Madrid, Tarragona, Falen
cia, BAleíres, Sjgovla, Loón, Teruel, 
Albicote, Logroñ), Corufii, Alteante, 
J ;én, Cádiz, Córdobi, Oviedo, Huas 
ca, Zamora, Cáceres, Savíll*, Valen
cia, C udad Boa), Cuenca, Zoragoze, 
Burgos, Barcelona, Avila, Granada, 
Gerona'y Bidajoa.

^Gaceta 11 Octubre de 1917)

SEGÜIdli PROVINCIAL
Núm» 2188 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE SILBARES

Extracto de la sesión plenaria exiraor- 
dlnarla celebrada por la Exorna. D.- 
putaclón provincial de'Balearse el día
2 de Octubre da 1927.
Se dió lectura del edicto de convocato

ria, de los ariículos pertinentes del Real
Decreto-ley de 12 de Septiembre último
creando la Asamblea Nacional y de una
Real orden telegráfica fecha 20 de dicho 
mas relativa al mismo asuato.

Por once votos y dos papeletas en 
blanco fue elegido el Sr. D putado direc
to titular D. Jaime Mantener Ordinas, 
Vicepresidente de la Diputación repre- 
santante de ésta en Ja mencionada 
Asamblea Nacional,

E1 2 * * * * * Sr. Mantener egradeció la dlatiu. 
ciói de que habla sido objeto y ofrec’¿ 
laborar en la Asamblea en pró de 
tres islas berwanas.

Lo que se publica, en e’ Bo l e t ín  o?h 
OiAL en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 3,* del articulo 99 del Rs ímq . 
to provincial.

Palm» 10 de Octubre de 1927,-e  
Pre fan’e accidenta), Guillermo Oosi», 
—E* Sscroterío, Miguel Font.

Núm. 2008 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excma. Comisión provincial en i, 
sei ón celebrada el día 20 de sepilen, 
bre de 1927.
Aprobar cuentas por servicios pro. 

vindales.
Q redar enterada de un oficio del Se- 

ñrr Comandanta de Marina de Mallorca 
agradeciendo el donativo de 500 pesetas 
para la suscripción pro-homenaje a li 
Vejez del Marino,

Conceder las siguientes becas:
A D. Rafael O fre Vlla para astudlir 

en la Escuela de Náutica de esta ciudad 
agregada a la oficial de Barcelona.

A D. Juan Sintaner M *rl y a D. Te- 
más Torres Ballán para cursar loe esto, 
dios del Magisterio en la Eicusla Nor
mal de Maestros de esta provincia.

A las Srtas. Francisca Cutañy Pon j 
a Francisca Horrach Campiña para cur
sar los eBÍu Jios del MagLterio en la Ei 
cuela Normal Superior de Maestras di 
esta provincia.

A D. Jorge Roynés Morey y a D. Mi- 
t'aa Muí O.iver para estudiar en Ib  Es
cuela Profesional de Comercio de esti 
ciudad,

Y a D. Birtolomé Suau Tugorss y» 
D. Antonio Ciñillas Térras» para cur
sar loa estudios del Bachillerato en el 
Iisllta o Nacional de 2.a enseñanza de 
esta ciudad.

Quodar entérala de un certificado ex
pedido por D. Pedro Barceló Profesor di 
la Escuela de Artes y Ofltios de seta du
dad haciendo conotar que el pene'oBAdo 
de pintura por esta Corporación D. 0^ 
briel Palmer G^r&u, eaíudia bajo su di
rección,

Pasar al Ingeniero Director de Vías y 
Obras provinciales un oficio de la Alcel- 
día de Campos del Puerto Interesando il 
pronto replanteo del camino vacinal di 
mero 507.

Quedar enterada de no haberse pre
sentado reclamación alguna contra el 
padrón de células personales de San- 
celias. .

■ Aprobar la autorización conced-0* 
por el Ayuntamiento de Escorca a 
Sab sláu Quetglas para que pasda co
brar de la O ají provincial, 1» cantldi 
de 150 pesetas Importe de bagajes,

Admitir en el Manicomio provincia 
un presunto alienado, ,

Autorizar el prohijamiento de una 1 
ña expósita. p

Admitir a varios Indígeniea en 1» v 
aa de Misericordia. .

Autorizar al Director de este es ao. 
cimiento para qua pueda prestar e- 
bido consentimiento, s un asilado qu3 
propone contraer matrimonio.

Participar a las respectivas f*®1™ 
haberse conseguido la curación <1» 
acogidos en el Manicomio, ,

Qaadsr enterada de los resúmenes 
los gísstoB ocarrldoe durante el m38 
agesto por los conceptos de ví^ et 
combustib 0, limpieza y alumbra.^ 
loa establecimientos provlncla'es ae 
nsfieencla d? esta ciudad, nF1.

Lo qua so publica en el Bo l e t ín  
OíáL en cumplimiento de lo dispue8' 
el párrafo 2,° art.® 100 del Eaia<ut " j 
vincial. 1Q97-Í1

Palma 27 de septiembre de ly¿ ' 
Presidente, José Morell.—El í ^cr3 
Miguel Font.

Extracto de loa acuerdos adopt 
la sesión celebrada por ls Exc 
mis ón provincial el dia 27 de 8 v 
bre de 1927, , _ pr»!
Aprobar cuentas por servio o 

vinciales,
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Qaedar enterada de haber sido admb 
tidea por el Eterno. Sr, Gobarnador ci
vil da esta provincia las renuncias del 
cargo de Diputado corporativo suplente 
prasentadas por D, José Francisco Vi- 
Ua'onga Citoner y Don Juan Villalonga 
Felíu. Y de hiber sido nombrados por 
dicha Autoridad Gubernativa para que 
les sustituyen los Sree. D. Javier Mora- 
guie Maniaco y D. Jaime Sard O'Rian.

Qiadar enterada y trasladar al lage- 
nfero-D .rector de Vías y O oras provin
ciales el informe favorable emitido por 
!» JaUtura da Obras públicas de esta 
provincia acarca del proyecto del cami
no vecinal número 510.

Ramitír al Excmoe 8r. Ministro de 
Fomento y al Ingeniero J ifs de Obras 
púb íc is de esta provincia, un ejemplar 
del acta de recepción de las obras del 
camino vecinal número 450,

Testimoniar a los Ayuntamientos de 
8óller, Bañóla, Validemos», Felanltx, 
A'aró, Manticor, L'ucbmayor, laca y 
Fornalutx; al 8r. D. Juan 8 ir vera y a 
D,* Angela Amer; al Director del Mu
seo Pedagógico D. Juan Gtpó, y a los 
Maestros nacionales D. Miguel Diyá, 
D. Padre Roíger, D. A nonio Sigrera, 
D.a Eüganla Taltavull, D.» Margarita 
Bordoy y D,* Mirla Pont, el agradeci
miento de esta Corporación por la coo> 
peraclóu prestada para el mejor éxito 
de las Colonias escolares provinciales.

Proceder da acuerdo con el Museo Pe
dagógico provincial a la org»níz*c ón 
de la solemnidad «D'.a del L’bro Eipa- 
ño).»

Aprobar una transferencia de eré lito 
para atender a los gastos del lustituto 
provincial de Higiene.

Admitir a tres presuntos alienados en 
el manicomio provincial.

Admitir a varios indigentes en la Ca
es de Misericordia.

Autorizar al D.rector de este estable
cimiento y al de U Inclusa para que 
puedan prestar a asilados en sus respec
tivos establecimiantos el consentimiento 
necesario para contraer matrimonio.

Formalizar en la Caja provincial el 
ingreso de las cantidades recaudadas 
durante el mee de agosto por estancias 
causadas en el Manicomio provincial.

Lo que se pub'lca en el Bo l k t ik  Of i
c ia l  en cumplimiento y a los efseíos del 
pirrafo 2 o del articulo 100 del Estatuto 
provincial.

Palma 4 de octubre de 1927.—El Pre
Bidente, José Morell. - El Secretarlo, Mi
guel Pont.

Núm. 2183
Don Juan Agulló Valentl, Alcalde del 

Excelentísimo Ayuntamiento de la 
M. I. N, yL. ciudad de Palma, capi
tal de las Baleares.
Hago sabar: Qua queda abierta la co

branza en su período voluntarlo del ar
bitrio sobre inquilinato del primer y se
gundo distrito, del corriente ejercicio de 
1927, la qua tendrá lugar en las O3cl- 
Das calle del Teatro Balear 19 bajos du- 
Unte cuarenta díis hábiles que trans
curran desde la publicación de! presen- 

anuncio en el B. O.
La que hago público para general co- 

Doclmiento de los contribayentea.
Palma 17 de Octubre de 1927,—Juan 

Agalló,

Núm. 2184
Hago sabor: Qae con esta fecha y en 

v'tiud de relación de contribuyanies que 
Do han satisfecho sus cuotas por el Im
puesto sobre la Inspección de motores, 
b» tenido a bien decretar la siguiente

Providencia: — No habiendo hecho 
•tectivae sus cuotas los contribuyentes 
‘UduídoB en ¡a presente relación, por el 
Concepto de inspección sobre motores 
correspondientes a los años 1925-26, se- 
8Undo semestre de 1926 y anualidad de 
**Ü7, durante el plazo de cobranza vo- 
Dutarla que al efecto se les señalaron, 
cumpliendo lo preceptuado en el artiou-
10 50 de la Icstrucción de 26 de Abril, 
t® 1900, declaro a dichos contribuyen- 

incursos en el recargo del primer 
erado de apremio, qua consiste en un 
lUco por ciento sobre el total importe 

M tus respectivos débitos, en la Inteli

gencia de qua si en el plazo de cincV 
días no satisfacen el principal y recargo 
referido, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar e Incurrirán los morosos 
en el segundo grado de apremio coa 
nuevo recargo del diez por ciento sobre 
dicho importe y la ejecución de sus b'e- 
nes.

En Palma de Mallorca a diez y siete 
de Ostubre de mil novecientos veinte y 
siete.—E- Alcalde, Juan Aguíló.

Núm. 2166
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formada la matricula Iniustrial y de 
comercio de esta villa pira el próximo 
año 1928 queda expuesta al público en 
la Sacretarla de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación por término de 
diez di is contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en el 
B. O da la provincia.

Dayá 14 de Octubre de 1927.—Ei Al
calde, Jasé Salas,

Núm. 2166
AYUNTAMIENTO.DE CAPDEPERA
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ej ireleio de 1928, estará de manifies
to al público en la Sicreiarla de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
díis, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, durante cuyo plazo y 
otros quince días más, podrán formular
se reclamaciones contra el mismo, en la 
farma que establecen los ariieu’oa 300 
y 301 del Eitatuto munlcípa’,

Gspdepara 15 Octubre da 1927 —El 
Alcalde-presidenta, Padro Antonio Bau- 
zt.-—Ei Sicretarlo, Pedro José V<tquer,

Aprobadas por el Ayuntamiento pleno 
las ordenanzas formadas para exacción 
da los derechos y tasas, arbitrios, rsc^r- 
goa e Imruastoa y demás recursos que 
en concepto de Ingresos se utilizan para 
el presupuesto municipal ordinario de 
1928, estarán expuestas al público en la 
Secretaria de dicha Cirporaefón duran
te el plazo de quince días, contaderos 
desde al siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O de la provin
cia; para efectos de reclamación en la 
forma que previene el Eitatuto munici
pal.

Capdapera 15 de Octubre de 1927.— 
El Alcalde, Pedro Antonio Biuzá.—El 
Secretario, Pedro José Vaquer,

Nóm. 2168
AYUNTAMIENTO DE FERRERIA8
Formada la matrícuto Industrial da 

este término correspondiente al próximo 
año de 1928, permanecerá expuesta al 
público a efectos de reclamación duran
te ei plazo de diez dias hábiles, qua se 
contarán desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el B. O. 
de esta prov-ncio,

Ferrarlas 14 Octobre de 1927,—El Al
calde, Juan Jiménez.

Núm. 2169
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado el Repartimiento de la Gon- 
trlbucton territorial ñor rústica y pecua
ria y el P4drón de Bufidos y Solaras, 
da este término municipal para el pró
ximo año de 1928, estarán da manifiesto 
al público en la Secretoria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias hábi
les, durante dicho plazo podrán presen
tar las reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes,

Dayá 16 de Octubre da 1927.—El Al
calde, José Salas,

Núm. 2170
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
E! día cuatro dal mas da Noviembre 

próximo a las diez de la mañana, se ce
lebrará en esta Consistorial la subasta 
da un iota de treinta y cinco pinos del 
monte San Martin, tronchados o arran
cados por el viento, bajo el tipo da tasa
ción de trescientas pesetas.

Las condiciones por que ee ha de re
gir dicha subasto, ee halla de manifies

to en la Sjcretaria de esta Ayuntamien
to,

Alcudia 15 de Octubre de 1927,—El 
Alcalde.

Núm. 2171
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de mí presidencia ejecutar mediante su
basta pública unos muros de contonslón 
en Ja avenida del Ferrocarril y aproba 
dos el pliego de condiciones y loi planos 
de dichas obras que están de manifiesto 
en la Secretarla, se pone en conocimien
to del público que dicho acto tendrá lu
gar en estas Gasas Consistoriales el día 
27 a las diez y nueve y treinta minutos 
ante esta Alcaldía bajo el tipo de 7 pe
setas el metro cuadrado, debiendo ajus
tarse las proposiciones al modelo que se 
Inserta, extendidas en el papel sellado 
correspondiente y cumpliendo los demás 
requisitos que en dicho pliego se deta
ll m.

Arto 14 de Octubre de 1927,—Ei Al
calde, Antonio Amorós.

Hib'enáo acordado el Ayuntamiento 
de mi presidencia ejecutor mediante su
basta pública la construcción de una 
Sala-Escuela en la C j’onla de San Pj- 
dro y aprobados el pliego de condiciones 
y los planos de dichas ebras que están 
de manifiesto en la Secretarla, si pone 
en conocimiento del público que dicho 
acto tendrá lugar en estas Casas O m- 
sistoriales el día 27 a las veinte horas 
ante esta Alcaldía bajo el tipo de 2500 
pesetas, debiendo ajustarse las proposi
ciones al modelo que es inserta, exten
didas en el papel sellado correspondien
te y cumpliendo los demás requisitos 
que en dicho pliego se detallan.

Artá 14 de Oatubre de 1927,—E-. Al
calde, Antonio Amorós.

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de mi presidencia ejicutar mediante su
basto pública la construcción de una 
pared ea la calle de San Salvador y 
aprobados el pliego de condiciones y los 
planos de dichas obras que están de ma
nifiesto en la Sscretarí», ae pone en co
nocimiento del público que dicho acto 
tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les el día 27 a las veinte horas y treinta 
minutos ante esta Alcaldía bajo el tipo 
de 4'50 pesetas el metro cuadrado, de
biendo ajustarse las propoRlcíonea al 
modelo que se Inserta, extendidas en el 
papel eellado correspondiente y cum
pliendo los demás requisitos que en di
cho pliego se detallan,

Arto 14 de Octubre da 1927,—El Al
calde, Antonio Amorós.

H«bienio acordado el Ayuntamien
to da mi presidencia ejacutar mediante 
subasta pública el ensanche del ca
mino de la Ermita en el punto deno
minado de Si Caseta y construcción de 
la correspondiente pared y aprobados el 
pliego da condiciones y los planos da di
chas obras qua están de m&nifiiato en 
la Secretaría, se pone en conocimiento 
del público qua dicho acto tendrá lugar 
en estos Gasas Consistoriales el día 27 a 
las veinte y una horas anta esta Alcal
día bajo el tipo de 2 pesetas el metro 
cúb'co de excavación y 4'50 pesetas el 
metro cuadrado de mamposterí», debien
do ajustarse las proposiciones al modelo 
qua se Inserta, extendidas en el papel 
sellado correspondiente y cumpliendo 
los demás requisitos qua en dicho pliego 
se detallan,

Artá 14 de Octubre de 1927.—El Al
calde, Antonio Amorós.

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de mi presidencia ejecutar medíante su
basta pública el ensanche *dal camino 
de la Ermita en el punto denominado 
da Sa Caseta y construcción de la co
rrespondiente parad y aprobados el plie
go de condiciones y los planos de dichas 
obras que están de manifiesto en la Se
cretaría, se pone en conocimiento del 
público que dicha acto tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el día 27 a 
las veinte y una y treinta ante esta Al
caldía bajo el tipo de 1*50 pesetas el me-

3 
tro cúbico de excavación y 4'50 pesetas 
el metro cuadrado de mamposteria, de
biendo ajustarse las proposiciones al 
modelo que se Inserta, extendidas en el 
papel sellado correspondiente y cum
pliendo los demás requisitos que en di
cho pliego se detallan,

Artá 14 de Octubre de 1927,—El Al
calde, Antonio Amorós,

Modelo de proposición
Don N.e„,N1..,,N,.,,.vecino de.se

gún célula personal que acompaña con 
capacidad bastante para contratar, en
terado de las condiciones baja las cuales 
el Ayuntamiento adjudica en pública su
basta las obras de..... (las que sean),..,, 
me comprometo a efactuarlas con un,.,., 
(el que sea).,...por ciento de rebaja so
bre el tipo de subasta sujetándome en 
un todo al pliego de condiciones.

(Facha y firma del proponente)

Núm. 2172
AYUNTAMIENTO DE 8áN J03E 

Ei que euacrlbe, Alcalde Constitucional 
de este término municipal, 
Hago sabar: Qje hallándose confec

cionados los Padrones o Matrículas del 
Impuesto de Patente nacional de circu
lación de automóviles, que han de regir 
en el próximo ejercicio, comprensivos 
de los vehículos de motor mecánico de 
esta localidad que están sugetos a pa
tente y de loa qua se hallan exentos en 
virtud de baja provisional o definitiva, 
por el presente se advierto a loa latera 
gados qua durante los quince primeros 
dias consecutivos del mes en curso, es
tarán expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento a loe efectos 
de reclamación con arreglo a lo dis - 
pueato en el vigente Reglamento para 
la Administración y cobranza de dicho 
impuesto.

Lo que se publica para general cono
cimiento de los Interesados y en cumpli
miento da las disposiciones vigentes so
bre el referido impuesto,

San José !« Octubre de 1927,—E Al
calde, L, Oarbonell,

Nóm. 2173 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO31 

Formado el Repartimiento de la con- 
trlbuolón territorial, por Rustica, Colo
nia y Pecuaria, y el Padrón de edificios 
y solares, de este municipio, para el 
próximo ejarcicio de 1928, estarán ex
puestos al público a efectos da reclama
ción en la Sjcretaria de esta Corpora
ción, por espacio de 8 días contados 
desde el siguiente al de la inserción en 
el B. O

Validemos» 16 de O Rubra de 1927.— 
Ei Alcalde, Antonio L’orens,

Núm, 2164
Don Miguel Carmelo Oliver Vilella, Jue^ 

municipal del distrito de U Lonja^ en-, 
cargado accidentalmente del Ju^aio de 
instrucción del propio distrito de Palma 
de Mallorca.
Por el Presente edicto se cita, Huma y 

emplaza, a las personas qua so dirán, y 
todas cuantas otras que adquirieron pa- 
sajaa para formar parto de la excursión 
Palma-Argel, organizada por D. Joa
quín Domenech Culi, y hayan resultado 
perjudicadas, para que en el plazo de 
diez diae a contar de la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid 3 Bo l k  
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compa 
rezcan anteeate Juzgado de Instrucción, 
a fia de reclblrlen declaración en suma
rio que instruyo sobre estafa n,° 71 del 
corriente año, y enterarles del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal; previniéndolas que da no compare
cer lea pararán loa perjuicios a que ha
ya lugar en decrecho.
Personas cuya comparecencia se interesa 

D. Julián Vícens Estarellas; D, José 
Martínez Ribera; D,a Carmen Buxó da 
Martínez; D. Gabriel Salóm Llaneras; 
D.» Colonia Bauzí Mareé; D. Luis P^zá 
Ciñallaa; D. Juan Pizá Bauzá; D. Fran
cisco Rovira Mayol; D. Juan L’abréa 
Cimpaner; D. Antonio R era Riera; Don 
Rafael Vich Ciadera; D.e Margarita Me- 
liá Pona; D. Pondo Palllcer Pons; Doña 
Catalina Pons Oamps; D.6 Francisca 
Oimps; D,* Catalina Riudaveto; Don
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Francisco Horrach Mülel; D. Lorenzo 
O fia Sin»®?; D,a Msrgarla Gil Olado* 
ra; D, Frenc'sco Lateras Barcelí; Den 
Rafael Quetg aa GrimaU; D • Josefa 
Siachíz MarV; D. Salvador García Bg- 
lleflor; D. Jaime Serreta Forcé*; Don 
Padre Pcrrlló Gomfe; D. Antón o Oírer 
O 1^8?; D- Juan Poneatí; D, Miguel Me- 
Há Pon*; D, Jalma Fíbrer Pon*; D. An
tonio Galabert O Ivés; D. Nicolás Melfá 
Andrev; D.a Isabel L’opta Aregcné*; 
D, Jalma Pons Marcada,!; D. Bartolomé 
BallesUrFoní; D, Juan Ballesur Lla
neras.

Y par& que sirva de citación a las per
sonas pretnserUe y a cuantas otras ha- 
ysn resultado perjudicadas por los mo
tivos arriba indicados, y cuyos nombres 
y paradero se desconoce, se expide el 
presente en Palma a siete de Octubre de 
mil novecientos veinte y siete,—Miguel 
0. Olivar.—El Secretario, Ju»n Beetard.

Núm. 2186
Juigado de primera instancia del partido 

de Ibi^a,
Ka virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia de este par
tido, b u providencia dol di» da ayer, 
dlcíada en al procedimiento judicial su- 
m^río, promovidos por el Procurador 
habilitado D, Lu's Juan Riquer en nom
bre ds Doña» Cataliaa Riera Ferragut, 
víud», propietaria, mayor de edad y Ve
cina do asta ciudad, contra la Sociedad 
Anómina «Luz y Energía» domiciliada 
en esta pobUc'ór, en reclamación de la 
cantidad de noventa y doa mil pesetas, 
Interes»» y costas, se saca a pública so
basta por segunda vez y con rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo ds tasa
ción y término de veinte dias, los bienes 
slgulentep, especialmente hipotecados,

Ua sol&r enclavado en la ñuca Huerto 
del Gurredó o Tanqueta, sobre el que 
rstá educada la fábrica da luz eléctri
ca perteneciente a la nombrada socie
dad «Luz y Energía» mide cuatrocíeuios 
cuarenta y c'.nco metros cuadrados se
gún los titulo», pero su verdadera ex- 
tenslón es de cuatrocientos noventa y 
ocho, situada en término de esta ciudad, 
y linda actualmente por Norte con calle 
ein nombre; por Sur con soi^r de Doña 
Juana Ramón y heredaros da D, Jaime 
Rkrt; per E»t»¿ C*1Í9 aín nombre; y ¿or 
Oeste, terrenos de ¡os herederos da Don 
Jalma Riera. El edificio fábrica, cons
truido (n dicho solar, mide diecisiete 
metros da longitud por diez y nueve y 
veinte centímetroa de anchura, y en el 
cual hay un grupo de maquinaría, com
puesto da motor marca Ótoaley ds 70 
H. P. número 40027, < ou su correspon- 
diüDte fábrica de gab; uu alternador 
marca A. T. G. y un cuadro de distri
bución. Un grupo de maquinarla cotn- 
puesto también de un motor marca Fiel» 
dlng de 75 * 80 H. P. número 16144 con 
b u correspondiente fábrica de gas y un 
alternador de 50 K. V. A. de 1» casa 
Merino y O,* de Madrid, cou aos bom
bas, centrífugas para díchs.8 egrupucto- 
nes, y un cuadro de distrlbuc ón oara la 
agrupación del motor Fieldíng, Ua apa
rato de aserrar madera dtf coiumue, un 
mo or de gasolina sistema Vallino, y un 
mo-or e éctríco da corriente alterna de 
7 H. P. que va aíhaddo al aparato y 
una sierra da columna, y todo al tendi
do de red para el a.umbrado, y una má
quina coa turbina con todos sus &cce¿o 
ríos, utensilios y enseres necesarios pa
ra la fabricación de hielo, Valorados di
chos bienes en las escrlíuraa de hipote
ca, basa de dicho procedimiento, en la 
cantidad de ciento dos mil quinientas 
sesenta y seis pesetas sesenta y tras 
céntimos.

La subasta tendrá lugar en ¡a sala 
audiencia de este Juzgado el día qulnca 
de Noviembre próximo y la hora da las 
once, b^jo las condiciones fiígutentas:

1,* Que no se admitirá postura al
guna que no cubra el setenta y cinco 
por ciento do la tasación, o sea la auma 
de setenta y seis mil novecientas ve nto 
y cinco pesetas, cinco céntimos,

2,* P&ra tomar p*rte en le subasta 
deberán los Hcitedorai consignar previa
mente en la masa del Juzgado o en ¡a 
Caja general da Depósitos de esta pro
vínola, una cantidad Igual, por lo me-

nos al diez por ciento efectivo dal valor 
de los bienes qua sirve de t!po para la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas, cuyas consignaciones serán ds- 
vualtaa » sus respectivos dueños acto 
coútlnuo del reñíale, axcepto la que co
rresponda a! mi jor postor la cual ee re
servará en depósito cama garantía del 
cumplimiento do su obligación y en b u  
caso como par'e del prscío de la venís.

3 .a Que Jo b satos y la cer^ficación 
del Registro a que se refiere la Rsgla 4.a 
del articulo 131 de la Lsy H'potecatte, 
estarán de man fiesto en la Secretaría y 
ge entenderá que todo Hcítadcr acepta 
como bastante la titulación.

4 .® Lis cargas o gravámenes anta- 
rieree y los preferentes si los hubiere al 
crédito da la actora continuarán aubsls- 
teníes, eniend'éndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la rss- 
ponshbllídad de las mismos, sin desti
narse a e u tx'inc'ón el precio del re 
mate.

5 .a Los gastos de subasta y demás 
hasta la entrega de loa blanes al rema
tante serán de cargo del mismo.

Ibízs. a catorce de Octubre de mil no- 
vecíeutcs veinte y siete.— El Socretarío, 
Vicente Juan.—V.° B.0—El JufZ de 1.* 
Instancia, Carme o MiqueL

Núm. 2180
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

e Instrucción de Cádi^
Eo io t o . —En virtud del presente, he 

cite, llama y emplea», a los que 8*3 
crean con derecho a la herencia In as
tada, de don Vicente M^yans y May&ns, 
hijo da don Vicente y doña Catalina, da 
cuarenta y seis años de edad, sofero, 
marinero, natural de Fórmentela (Mas 
Baleares), y vecina que fué de Buenos 
Aíres, el cual falleció el día veinte y 
cinco da Mayo último, a bordo del va
por trasatlántico español «Infanta Isa
bel de Borbón», navegando desde Las 
Palmas a Cádiz; para que, dentro del 
término de treinta días, compar&zcan 
ante asta Juzgado a reciamarh,

Dada en Cádiz a quince da Octubre 
de mil novecientos veinte y siete.—Ei 
Jutz de 1.* Instancia, Manuel de Na- 
vasqués.

Núm. 2181
JUZGADO MUSIO PAL DS BINiSALEM

Cédula de citación
En virtud de lo mandado en provi

dencia da hoy por el señor Juez oaual- 
clp&l de esta villa, en los autos juicio 
yerbal civil, íaeíados por don Antonio 
Moyá Pons contra los herederos lesoo- 
nocidoa da Jorga Más, cuyo segundo 
apellido sa Ignora, declarados au rebel
día, se cita * éstos por segunda y últi
ma v»z para que ol día veinte y cuatro 
de: mes en curso a Jas once hore.8, com
parezcan anta este Juzgado, al" objeto 
da absolver b*jo juramento la decisorio, 
Ua posUiona-i formuladas, b?jo aporc-- 
bimíínto que si no comp »recUsen do ta
ñarlos por confesos en ol ecntcnldo de 
las mismas, Y dado su estado de rebel
día de los demandados dichos, expido la 
pre snie para su cíUclóo, que sa losar- 
tará en al Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia,

Binlaalem oaca oeéubra de mil nove
cientos veinte y siete,—El Secretarlo, 
José Pone.

Núm. 2182 
COMANDANCIA DE CARABINEROS 

DE BALEARES
Su b a s t a  d b  c a b a l l o s .—Ei día 29 del 

mes da octubre actuü a las 11 horas 
tendrá lugar eu la cusa-cuartel de os » 
Comandancia, s tu aa ia calle da Mon
tenegro número 4 de esta Capital, la 
venta en pública, subasta da dos caba
llos da dssacho parteaacientes » ¡a Ra 
monta dal Estado, ios cuales han sido 
tasados en 150 pesetas cada uno, siendo 
con cargo al ac judícatario el Importe de 
de esta anuncio.

Palma 17 de octubre da 1927.—E> Ga- 
manfaute Jefa del Detall, José Gasano- 
va,—v.° B.°—Ei Teniente O 'ronel pri
mer Jefe, Heraan.

Núm. 2178
Don Befas! Maríta Martínez, Alféree de 

Navio de la S. R. A. y Juez lusíructor 
de la Ayundantla Marina da Ib^za y 
del expediente instruido por pérdida 
de ;a cartilla naval dal Individuo B r- 
tolomé Prats Escandí), n,® 17 del 
reemp'azo de 1917,
Hago saber: Que habiendo sufrido ex

travio U cartilla naval antea menclon&- 
da declaro nulo y sin ningún valor di
cho documento, . ocurriendo en raspón- 
sablUdad la persona que lo posas y no 
fisga entrega de éi.

Ib'zs 15 da Octubre de 1927,- • Rafael 
Msríi».

Núm. 2130 
REQUISITORIAS

Sureds Pa s c u ?4 Miguel, hijo de Barto
lomé y da Margarita, natural da Gapde- 
pera, parroquia y Ayuntamiento de Cap- 
depera (Baleares), avecindado en Cap- 
de pera, nacido qi 21 de Mayo de 1899, 
ds oficio jornalero, estado soltero, talla 
1'648, palo rublo, cejas sequeñ^p, ojos 
azu'es, nariz ch baiba poc», boca 
reguUr, color pálido, frente baja, aire 
regular, sin ninguna otra seña particu
lar, soldado de la Compañía disciplina
rla, procesado por el delito de hurto en 
Ift causa número 102) de 1927, compare
cerá en ol término de treinta días » par
tir da la facha da publicación de esta 
requisitoria, anta el Comandante de Ca
ballería Jut?z Permanente de la Gaman- 
d ancla Ganar al de Ceuta, don Manual 
Núñez Llanos, en asta plaza (Paseo de 
Go Ió g ), bajo apare blmíanto qus da no 
efectuarlo será declarado rabalda,

Ceuta a 27 de Septiembre da 1927.— 
Eí Comandaaij Ju¿z, Manuel Núñez. 

Nmú. 2144
Costa Torres Antonio, h jo da Antonio 

y do GataMn», natural de Ibiza (Balea
res) de estado casado, profesión jorna
lero, de 28 años, de esUlura regular, 
pe’o y cejas castaño, frente regular, 
barba pequeña, ojos grandes y f  zules, 
nariz y boca regular, domiciliado últí- 
asamente en Iblza (Santa Lucía 13) pro
cesado por desobadlrmoia en causa nú-
mero 232 de 1919, cooaparacará sn tér
mino de 30 días ante el señor Juez Per

Núm. 2179
Milla HsrninUz Amador de, h{jo de 

Donato y de Cándida, natural de Zamo
ra, provincia de Idem, da astado soltero, 
profesión escribíante, da 27 ©ños de 
alad, estatura 1.790 ms., color sano, pe
lo castaño, Cfijís al pelo, ojos negros, 
nariz regular, boca regalar, barba pa
blada, señas particulares tíogun», do
miciliado últimamente en Palma da Ma
llorca, provincia de Baleares, campare- 
cará en el término de 30 días a contar 
desde la facha da publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  da la provincia de Pal
ma de Mallorca anta el Teniente Ju e z  
Instructor dal Tercio de Ex ranjem don 
Florencio Rodriguez-Valeés Molóa, resi
dente en Céuta, bsjo aperclbímien o que, 
de no efectuarlo será declarado rebelde,

Oésta a 7 de Septiembre de 1927,—El 
Teniente Juez las .ructor, Fíoraccío Ra- 
drígutz Vfcldés.

Núm. 2129 
CONTRIBUCION RUSTICA

ejecutivo auxiliar de la 'Zuna da Ma- 
nacor, provincia de Baleares, de Ja 
que son Arrendatarios los herederos 
da don Bartolomé M r.
H- go saben Que en el excediente que 

Instruyo por débitos del citado concepto

-mu u. -m ... .....................- *-- Ja»» Font 3

manante de OAueas del Departamento Harezaro’. de Jase G oert *• d0
Militar de M&riut da Oar-agana au Bar- Gabriel Grlmalt Mayol 1 J" 
calón», Tentent i Coronal de Infantería 
de M'.rífia don Manuel 0‘FeUa y Co
rreoso, bajo aparcíbimiento de que si no 
lo efectúa en el plazo señalado s«rá de
clarado rebelde,

Barcelona 11 db Oc'ubra de 1927.— 
£1 Juez Instructor, Manual 0‘FaIan Ca- 
rreoso. — El Secratarlo, Joié Pérez.

M'gael V*dell R bol 2 71 I
Asi pues, se les raquieie por el Pj.

sente edicto en el B. O. y en la A:C,\U8 
de este término municipal '*l0 
comparezcan eu al expediente eD:;a,• j, 
o señalen domicilio o rapres^ntansa # 
vírt dudóles que de no hacerlo en e 
zo de ocho días se proseguirá al 3 
di miento en rebeldía sin InUnUíD 
notificacíonas según dispone sí , g6.

Segundo trimestre de 1915-20 2 da M^rzo da 1926 ártica o 34 úa*
Don Bartolomé Ciñólas Tomás, Agente glamsnto para su aplicación. di

Eu Manacor a 26 da q ,»^

1927.—Bartolomé GuñejUs. — ** '

corróspondien'es 11 expresada arriado 
se encuen ran comprendidos los deudcl 
ros qua a continuación se re aciecao 
cuyo paradero no ha podíco averiguad 
se, en los domicilios que constan como 
propios de los mismos, sin que conste 
tengan sn «sata localidad persona que ’93 
represente, por lo que expongo el pre, 
s-nte eílcw, para que pueda llegar a 
coDocimknto ¿a ¡os mismos qus con fe. 
cha 3 de Agosto le 1927 h v dictado ie si
guí ente

ProvidencieNo habiendo satisfecho 
los contribuyentes contra quienes se con
tinua este procedlmianU de apremio, an 
el pUzo qua al efecto se les concedió en 
provid^nrda de 12 de Febrero de 1926 
sus descubiertos con la Hacienda mía 
los recargos da apremio y las costas y 
gastos c^usadot; precédase ínmedlati. 
mente a la traba de los bienes de dichos 
deudores librándose el oportuno mandi- 
míemo al Sr. Registrador de este parti
do para la anotación preventiva da em. 
bargo da fincas designadas o qua se de
signen al «fecto,

Notiflquese esta providencia a ¡os dea. 
dores requ r.'éndoias & la vez para q'« 
en el plazo del tercero día presenten i 
esta oficina, los títulos de propiedad de 
la filie» b?jo apercibimiento de suplirlos 
a su costa según dispone el articula 93 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

Nombres y apellidos de los deudores 
t íb min o  'mu n ic ipa l  d e pe t b a

Juan AJzamora Font 2 99 pesetas 
Psd o JoEé A Zamora Mes re 1*09 
Martin A zimora SanUn^reu 2*45 
María Amer Fallan» 1*63 
Autcnlo Pablo Barceló Gomes 1*90 
María Bsuzá Darte 1*09
Bárbara B i.uzá Matas 2*45
Miguel Bauzá Reínéa 2'45 
Nadál Bauzá Payaras 2'99 
Angel» Bauzá Rkra 3‘26 
Juan Bauzá Torreas 2'71 
LaGnor Bovor Sastra 0'81 
Francisco Cánovas Lliteras 2*17 
Margarita Gáno^ai L iseras 1*90 
Sábasí án GañeUas Olivar 1'63 
Francisco Carbons’l Mesire 2*17
Pedro Miguel Febrer y María FrauV63 
An;on!o Font Amengual 1'63 
Esteban Font Garagol 2*71

Anion o Horrach Riera 1*77
Juana María LUteras Moray 2'71
Antonio L’odrá Muntanar 0’81
Juan» María L ompart Femsnías 2*71
Miguel L’ull Vadell 3'26
Rifael Marro’g Vidal 1 90
Guillermo Mayol Parcha 2‘17
Amador Nicolao Garí 1'36
Damián Peyeras Flol 0 81
Gerónimo R&mU Olivar 0*54
M&rgarUa R bor Maimó 2*71
Gabriel Ribot Mayol 2'17
Pedro Juan Ribot Rossel ó 109
María Riera O^rdó 3'26
Miguel R u ord Ordlnas 2*45
Miguel Rosaelló Rassel ó 0'54
Jalma Sansó 1-90
G&talína S&nsó Biuzá 0 50
Haré daros de Francisca San?ó R»v» J11
Francisco Sastre Jiméatz 0*27
Antonio Sínavé 0'54
Bartolomé Surada 1'63
Tomás Surada Fabrar 1'36
Tomás Surada FonS 1'63
Juan Torreas Costa 1*90
Bartolomé Vadell Gilvo 0 81

El Arrendatario, P, P,, M, Mír.
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